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 50.475/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Barcelona por la que se hace pública la solici-
tud de la empresa «Terminal de Contenidors de 
Barcelona, S. L.», de modificación de la conce-
sión administrativa que posee en el muelle Sur 
del puerto de Barcelona.

La empresa «Terminal de Contenidors de Barcelona, 
Sociedad Limitada», ha solicitado la modificación de la 
concesión que posee en la zona del muelle Sur del puerto 
de Barcelona, para la construcción explotación de una 
terminal pública de contenedores.

De conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios de los puertos de interés general, se hace público 
que el expediente administrativo se encuentra a disposición 
del público para su examen en la Autoridad Portuaria de 
Barcelona, Servicio de Acceso Unificado (SAU), sito en la 
Carretera de Circunvalación, tramo VI, Edificio ASTA, du-
rante el plazo de veinte (20) días hábiles, a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. El horario de atención al público es de 8:30 a 14:30 
horas.

Durante este plazo se podrán presentar alegaciones 
sobre la solicitud de otorgamiento de concesión que se 
tramita mediante escrito dirigido al señor Director Gene-
ral de la Autoridad Portuaria de Barcelona (plaza Portal 
de la Pau, núm. 6).

Barcelona, 17 de agosto de 2006.–El Jefe de División 
de Contratación, por delegación del Secretario General: 
Román Eguinoa de San Román. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 49.513/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Federación Estatal de Sindi-
catos de la Industria Siderometalúrgica de la 
Confederación General del Trabajo» (Depósito 
número 4496).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada federación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado del 8).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Germán Moya Rodríguez mediante escri-
to de fecha 18 de julio de 2006 y se ha tramitado con el 
número 89532-7607-89414.

El Congreso extraordinario celebrado el 20 de junio 
de 2006 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar 
el texto íntegro los estatutos de esta asociación.

El Acta del congreso aparece suscrita por D. Jorge 
Rubio Barbado, en calidad de secretario de actas, con el 
visto bueno del presidente de la mesa del congreso, D. 
Fernando Ponce Burgos.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (Boletín Oficial del Estado del 11).

Madrid, 2 de agosto de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 


